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Mecer un estanco en la Plaza de Toros,
acordó conceder la autorización solicita-
da, siempre que el arrendatario preste su
conformidad.

rodeigu, importante 3.91 8,80 pesetas,
se consignará en el próximo presupuesto
que se forme.

te sobre el Jarama, la Comisión, previa
declaración de urgencia, acordó contestar
que, con fecha 26 de Mayo último, se re
mitióel expediente que se interesa-

Presiden-ia del Consejo do Ministres
Visto el informe de la Contaduría, se

abonen ia5 pesetas con cargo al capítu-
lo 8.8,«Imprev stos», del presupuesto vi-
gente, á Doña Manuela CaUeja, viuda del
Ordenanza del Hospital provincial San-
tiago Peña, para que atienda á los gastes
de entierro y lutos.

S. M.el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz v doña María Cristina,

continúan sin novelad en su importante

Declarar de abono á Eluteria Cortés
Ruiz,asiiada en los Establecimientos pro-
vinciales, el premio de la Lotería que le
correspondió en el sort.o de la Lotería
Nacional da 10 de Julio de 1889.

Declarar vista la instancia del _.• del
corriente que dirige al señor Vicepresi
dente de la Comisión el Sr. Homs y Car
taña, Contratista del material de curas

Dada cuenta de la petición de la Comi-
sión provincia! de Cuenca para que la Di-
putación provincia! de Madrid se haga
cargo de Jacinta Agui-re Bonilla,acogida
en la Casa de Beneficencia de aquella Ca-
pital, acordó contestar en el sentido de
que esta Corporación no tendrá inconve-
niente en hacerse cargo del sostenimiento
en el Hospital provincial de la referida
acogida, siempre que por la de Cuenca se
cumpla lo preceptuado en los artículos i,

2, 3 y 5 del Real decreto de 12 de Julio
de 1904; advirtiéndola asimismo que ha-
brán de ser de su cuenta los gastos que
origine el traslado de la repetida Jacinta
al Establecimiento de que queda hecha
referencia.

Declarar de abono á viaría Teresa Do-
mínguez y Pascual, ex acogida del Asilo
de ias Mercedes, el premio de 125 pesetas
de la Lotería Nacional que lecorresponde,
y dispuso que además se la entregue la
cartilla de la Caj* de Ahorros número
98.735. por valor de 224 pesetas, del lega-
do de doña Honora Cangrand, á que
igualmente tiene derecho.

salud
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de Sa Augusta Real Familia.

En vista de que sobre el asunto hay
acuerdo de la Diputación, dispuso pase al
señor Ordenador de pagos, á los efectos
que estime procedentes, la comunicación
relativa á la entrega al Arquitecto Jefe de
i.ooo pesetas á justificar, á cuenta de gas-
tos para estudios y proyecto del nuevo
Hospicio.

COiiíSíéri provincial
Relación de los acuerdos tomados interi-

namente p>r la Comisión provincial,
constituida con arreglo al caso 3.° del
artículo 98 de la ley Provincial, desde
el día 7 de Agosto de 191 1 á 3o de Sep
tiembre del mismo año .

Día 7 Declaró vista la instancia de Vicente
Torralba López pidiendo se le nombre
Portero del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes.

Desestimar la petición de Cirila Carre-
tero García, ex acogida del Asilo de las
Mercedes, en solicitud del abono de un
premio de la Lotería, además de otro que
ya tiene abanado; por entender que este

segundo premio no debe percibirle, á pe-
sar de estar consignado ea las listas ofi-
ciales.

Quedó enterada de un oficio de la Di-
rección del Hospicio, techa 3o de Agosto,
participando que, durante dicho mes, don
Alberto Algara ha donado á dicho Esta-
blecimiento 55o azumbres de leche de va-
cas superior, que ea diferentes días se ha
distribuido equitativamente entre los asi-
lados, yacordó se den las gracias al do-
nante por su generoso proceder.

(eONCLUSléH)
Dada cuenta de la instancia de Petra

Alonso, solicitando la devolución de su
iii]'oAlfonsoSerapio,acogidodelaInelusa,
la Comisión acordó, de conformidad con

Negociado, que informe de nuevo con
agencia la Dirección delEstablecimiento,
**i»B!festanco de una maner* categórica
S1 « ha cumplido ó no con le terminan-
temente dispuesto en el artículo 64 del
Keglaraento, para en sa vista resolver loque proceda.

Día 13
Aprobar la nómina de indemnizacioaes

de salida del personal facultativo de ca-
rreteras correspondiente al mes de Julio
próximo pasado, importante 454 pesetas.

Quedó enterada de la seatencia del tes

timonio de la sentencia dictada en el
recuso coateacioso-admiaistrativo iater-
puc*to por doña Dolores Morras y Gon-
zález, sobro revocación del acuerdo de la
C rporación. fecha 16 de . iciembre de
1907, suprimiendo la pensión de viude-
dad que disfrutaba la recurrente; y en
cumplimiento de dicha sentencia de 7 de
Diciembre de 1910 del Tribunal provin-
cial de Madrid, confirmada por elTribu-
nal Supremo en 28 de Junio ultime, acor-
dó rehabilitar á doña Dolores Morras y
González en la pensión que con carácter
vitalicio disfrutaba de 1.237, 5o pesetas,

como viuda del Drofesor médico que fué
de la Beneficencia provincial D__Mojse_»
Sanjuán jUvelar; pero no existiendo más

A propuesta del Sr. Feraández Mora-
les, en vista de las presentes circunstan-
cias sanitarias y ante el temor de una in-
vasión colérica, acordó oficiar al señor
Decano del Cuerpo Médico excitando su
reconocido celo para adoptar cuantas me-
didas estime necesarias, á fin de evitar
las contingencias á que pudiera dar lugar
la presentación de una epidemia.

Accediendo á lo solicitado por el Peón
camiaero Juan Vacas Morales, acordó se
le -expida certificación de los servicios
prestados á la Corporación desde Marzo
de 1887 hasta Junio de 1888.

Prestar su conformidad á las culatas

de socorros facilitados por el Ayunta-
miento de Alcalá de Henares á los presos
pobres á disposición de la Audiencia du-
rante el segundo trimestre del corriente
año, importante 220,5o pesetas.

Quedó enterada de la comunicación del«or Depositario de fondos provinciales
PWuapMdo haber ingresado en la Dele
rl<m de Hacienda las 3o, 10 pesetas que
¡•¡Y"?11 «««Ituídas en la Caja general de

POsuos para pago al Estado, por cena-
tru^on de caminos vecinales.

A propuesta del Sr. Pérez Magnín, se
acordó que por la Contaduría se remita á
este Cuerpo relación de loque adeudan á
la Corporación el Ayuntamiento de Ma-
drid y los pueblos de la provincia.

Prestar su conformidad á la distribu
ción de fondos para el mes de Octubre
próximo, formulada por la Contaduría y
la Ordenación de pagos.

Día 5 de Septiembre.
•_e*r'end0 cn cuenta los asaatos que
romLPreSentarsC al des Pa <-h° de esta

net lo a'
*eña10 para celebrar s"s sesio-

**&>OcÍbre° rrÍeDle mCS ' y d 2 dd

Par c^0 CXPedÍr conaisiOHes d«* apremio
d.i& nente y atrasos contra loe pueblos

110
'*

dcudorcs P°r contingente

Y-*eS

da _S- enta de ,a instan cia de Teresa
°»cuando autorización para esta-

que i047,47 pesetas de economías eo el
capítulo de Cargas d_i Hospital de San
Juan de Dios, por el cjal corresponde
abonarle aquélla, y teniendo derecho la
interesada á percibirla desde primero de
Enero de 190! en virtud de dicha senten-

cia, dispuso se abone lo correspondiente
á los días del primero de Marzo último á
fin de Diciembre próximo coa cargo á
dicha economía, y lo devengado desde
primero de Enero de 1908 á fin de Febre-

Día 11. De conformidad con el informe de la
Contaduría en el presupuesto de repara
ción de los desperfectos en la obra de fá-
brica modelo núm. 29 de la carretera de
Colmenar Viejo á la esación de Tórrelo-
dones, yen atención á noexistir enelpre
supuesto provincial cantidad por agotada
la partida correspondiente, acordó que el
gasto de 1.874,15 pesetas que supone la
referida obra se cargue á la totalidad del
capítulo tercero, «Obras obligatorias», en

Dada cuenta de la instancia del inspec-
tor de la Sección del Hospicio D. Juan
Magallón, solicitando se deje sin efecto la

supresión de ocho días de haber que le
fué ienpues'a, la Comisión acordó oir al
señor Visitador y se traiga el expediente
instruido por éste.

Vista la comunicación del Tribunal de
lo Contencioso administrativo reclaman-
do el expediente de construcción del puea-
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Aprobar la subasta celebrada el 16 del
corriente para contratarla transformación
del puente sobre el Guadarrama, y con-
forme á loprevenido en los artículos 1.

y 20 de la Instrucción, hacer la adjudica
cióa definitiva en favor del único postor,
D. Marcelino Soto.

para depurar las causas que motivan la
falta de asistencia á la oficina del Oficia)
de la clase de primeros del Cuerpo Adtni
nistrativo provincial D. José Soto Valle.
jo, en cumplimiento de lo acordado p0r
esta Comisión provincial en i.°de Agos
t_ delpresente año, y resultando acredi-
tada en forma la imposibilidad física per-
manente y absoluta del Sr. Soto Vallejo
para el desempeño del cargo, y en armo-
nía con lo establecido en el párrafo i.9 del
artículo 3.° del Reglamento de derechos
pasivos de los empleados provinciales, y
de conformidad con la propuesta formu-
lada por el Diputado instructor del expe-
diente, acordó jubilar al Oficial primero
del Cuerpo Administrativo provincial
D. José Soto Vallejo, con el haber q__
por c asificación le corresponda, votando
en contra de ¡a declaración de urgencia de
este asunto los Sres. Mendaro y Pérez
Magnín por no encontrar equitativo pro-
ceda sólo contra dicho funcionario ha-
biendo otros en análogas condicianes, y
disponiendo la Comisión se llame la atea-
ción de la Comisión de Personal para que
prosiga con actividad el camino empren-
dido para moralizar y mejorar los servi-
cios, y que se provea reglamentariamen-
te esta vacante y sus resultas.

el que ha de resultar economía suficiente,
ydispuso se ejpcute la obra por concurso
y término de ocho días, y en el caso de
no presentarse licitador, que se ejecuten
las obras por gestión directa.

tivar su recaudación, haciendo constar el
Sr. Pérez Magnin, como explicación de
su voto, que la Provincia! es la que, con
urgencia, debe preocuparse de este asun-
te en lo que se relaciona con el Ayunta-
miento de Madrid.Enterada de la comunicación del señor

Decano del Cuerpo Médico de la Benefi-
cencia provincial participando haber sido
mordido por un perro el niño Pedro Eri-
za, de cuatro años, que en compañía de
su madre, Nicolasa Barragán, ocupa la
cama número i3 de 1. Sala quinta del
Hospital provincial, acordó confirmar la
disposición de dicho funcionario de que
sean llevados al Instituto del Doctor Lló-
rente, por si juzgase procedente someter-
le al tratamiento antirrábico.

Dada cuenta de una comunicación del
Director del Hospital de San Juan de Dios
participando que hace cuarenta y ocho
horas no se suministra á dicho Establecí
miento el fluido e'éctrico, la Comisión
acordó se pregunte cuánto tiempo duró
la interrupción, sus causas y si han ocu-
rrido otras anteriores.

Aprobar la liquidación definitiva de las
obras de reparación de la carretera de Al-
calá á Cobeña, kilómetros iy 7 al 11, y
declarar de abono su importe de 1.4 8,78
pesetas al contratista D. Pedro Sánchez
Gallego.

Aprobar las cuentas prese-nadas por el
Oficial de esta Corporación D. Ramiro
Mestre, relativas á la conducción de ocho
dementes á la provincia de Segovia, y de-
clarar de abono su importe de 302,20 pe-

Enterada de un oficio del Alcalde de
Las Rozas de Madrid interesando le sea
concedida una sección de 16 músicos de
la Banda del Hospicio para que concu-
rran á dicho pueblo en los días 28, 29 y
3o del actual, acordó denegarla por inope
dirlo compromisos anteriores, según re-
ferencia del señor Visitador del Estable-

De conformidad con lo interesado por
la Dirección del Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, acordó conceder autori-
zación para el extraordinario de costum-

bre á las acogidas el día 24 del aetu.l,
función de la Santa titular del Estableci-
miento, y que, como en años anteriores,
asista la Banda de música del Hospicio
dicho día 24 por la tarde.

D ¡da cuenta de una comunicación de!
Juez de primera instancia é instrucción
del distrito del Hospital interesando, en
cumplimiento de un exhorto del de Are-
nas de San Pedro, se le manifieste si la
Corporación se muestra parte en eí suma-
rioque se instruye por sustracción de me
ñores, y si renuncia ó no la indemniza-
ción que pudiera corresponderá, la Cor
poración acordó contestar que esta Cor-
poración no se muestra parte en lacausa,
pero sin renunciar por ello á la indemni-
zación que le corresponde.

setas

cimiento

Aprobar la propuesta para la contrata-
ción por subasta de todos los artículos
necesarios durante el año 1912 en los Es-
tablecimientos provinciales, introducien-
do las modificaciones indicadas por laCá
mará de Comercio en los precios de al-
gunos de los artículos y haciendo lacon-
tratación de este servicio como en el año

Enterada de un oficio de la Dirección
de laInclusa manifestando que alrealizar
los pagos de pergaminos al cobrsder don
Eusebio Iglesias, vecino de Navalafuente
(Avila),de los salarios correspondientes
á los meses de Marzo á Julio del año ac
tual, ha podido observar que han dejado
de sentarse en los libros correspondiente»
los realizados en 29 de Abrily i.°de Oc
tubre de 1910, que ascienden á 813,75 pe-
setas, la Comisión dispuso pase al señor
Visitador del Establecimiento para que
instruya las diligencias que considere
oportunas.

Aprobar el pliego de condiciones for-
mado por el Negociado para la contrata-
ción en pública subasta del suministro de
papel y objetos de escritorio que sean ne-
cesarios en las oficinas centrales hasta 31
de Diciembre de 1912.

Devolver á D. Augusto Navarro la
fianza que tiene depositada para respon-
der de sus compromisos como contratis-
ta del suministro de material de calzado
á los Establecimientos provinciales de
Beneficencia, en atención á no estar suje-
ta á ninguna responsabilidad.

anterior

Enterada del resultado que ha ofrecido
el concurso anunciado para el suministro
de varios artículos de primera necesidad
á los Establecimiíntos de Beneficencia,
cuyas subastas quedaros desiertas por
falta de licitadores, y resultando que se
han presentado proposiciones para el de
gallinas, merluza, judías, vino tinto y le
jía; que los tipos á que se ofrecen los ar
tículos de gallinas, sal y vino tinto son
superiores al de subasta; que el de mer-
luza es inferior á este tipo, pero superior
al precio que se viene suministrando por
administración, y que la lejía es inferior
á los dos precios, acordó desechar las
proposicion's que, como queda dicho, no
se ajustan al tipo de subasta, ó sean las
de gallinas, sal y vino tinto; que se invite
á D. Pedro Melantuche, autor de la pro-
posición relativa á la merluza, á que haga
el suministro al precio de 1,48 pesetas á
que ahora se viene adquiriendo por ad-
ministración, y que, respecto á la propo-
sición de D. Antolín Santodomingo Díaz,
autor de la de Ijeía, adjudicarle el sumi-
nistro, toda vez que es inferior al precio
de subasta y al que actualmente se viene
abonando poi administración.

Día 23 De conformidad con lo propuesto por
el Director del Hospital de San Juan de
Dios, acordó interesar del Jefe superior
de Policía destine una pareja de Guardias
de Seguridad al servicio exterior de dicho
Establecimiento.

Dada cuenta de la instancia del Presi-
dente de la Sociedad benéfica del distrito
del Centro solicitando la devolueión de
la fianza que constituyó para responder
de los desperfectos que se ocasionen en
los solares del antiguo Hospital de San
Juan de Dios, los que le fueron cedidos
para celebrar una k rmesse, yde confor-
midad con el informe emitido por el se-
ñor Arquitecto, acordó devolver al soli-
citante la fianza que interesa.

Dispuso pase á informe del señor Deca-
no del Cuerpo Médico la comunicación
del señor Gobernador reiterando, en
nombre de la Junta de Sanidad, la peti-
ción formulada de que, de acuerdo con el
Inspector provincial de Sanidad, se orga-
nice una brigada sanitaria en condiciones
de defensa adecuada á las urgentes nece-
sidades de atender á la presentación del
cólera, y á las no menos importantes de
modificar el estado sanitario desastres©
en que se encueutran muchos pueblos de
la provincia.

""ísto el recurso formulado por D. Za-
carías Homs solicitando se le comunique
le \u25a0-. acuerdos que la Corporación haya
ad iptado con relación á su contrata de
suministro de material de curas y se le
abone el importe de los suministros men-
suales que lleva hechos, acordó informar
al señor Gobernador, de conformidad con
los dictámenes de la Contaduría y del Ne-
gociado, en el sentido de que se trata
de una suspicacia del reclamante, puesto
que todos los acuerdos adopta <os en re-
lación con su contrato han sido comuni-
cados, con arreglo á lo dispuesto en la
ley, y los libramientos extendidos y fir-
mados en tiempo oportuno.

Informar favorablemente Ja solicitud
para establecer un cruce en la carretera
provincial de Loeches á V*lillapor la lí-
nea eléctrica derivada del «Salto de Bo

Acordó dar las gracias al señor Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de esta
Capital por el regalo de una caja de ju
guetes con destino á los asilados en el
Hospicio y en el Asilo de las Mercedes.

Aprobar las nóminas de indemn;zacio-
nes al personal de carreteras, correspon-
dientes á los meses de Mayo y Junio pró-
ximos pasados, importantes, respectiva-
mente, 740 y434 pesetas.

larque»

Dada cuenta por el señor Visitador de
la Plaza de Toros de una comunicación
del Arquitecto Jefe, relativa á las obras
que es necesario realizar en dicho edifi-
cio, acordó que por dicho funcionario se
determinen las obras que corresponde pa-
gar á la Diputación y las que son de cuen-
ta del contratista, formando el presupues-
to correspondiente de las primeras.

Enterada de la instancia del Inspector
del Hospicio, D. Juan Magallón Sanz,
solicitando se deje sin efecto la suspen-
sión de ocho días de haber que le fué im-
puesta por faltas en el servicio, la Comi-
sión provincialacordó conmutar el expre-
sado castigo por un apercibimiento.

Enterada de lacomunicación del señor
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la

provincia respecto á la no asistencia al
trabajo del Peón caminero Nicolás Paja-
res, que tiene á su cargo la conservación
de los kilómetros 4 al 7 de la carretera el-

las Ventas del Espíritu Santo á Vicálva-
ro, debido á su edad avanzada y á una
enfermedad crónica que le impide dedi-
carse á las faenas propias de su cometi
do, y de conformidad con la ponencia del
señor Visitador de carreteras, acordó re-
tirarle del servicio y jubilarle con el ha-

ber que por clasificación le corresponda.

Dada cuenta de la reclamación formu-
lada por D.Alfredo Serrano Fatigati, con-
cesionario de un aprovechamiento de
aguas del río Henares, contra la Empresa
arrendataria del Boietí* Oficial de la
provincia, por pretensión indebida, á jui-
cio del reclamante, de cobro del anuncio
de la referida concesión; la Comisión pro-
vincial, vist.s las condiciones IV y VII
y el párrafo segundo de la XV del pliego
de subasta, acordó informar al señor Go-
bernador que el arrendatario del Bole-
tín Oficial tiene perfecto derecho al co
bro del importe del anuncio de concurso;
pues en caso contrario, pudiera resultar
de e*-te prece lente que, en lo sucesivo, se
lesionaran los intereses provinciales.

Contestar al señor Presidente de la Cá-
mara agrícola de Carrión de los Condes
que ha recibido su atento B. L.M., in-
cluyendo copia de la instancia que han
acordado dirigir al señor Ministro de Ha
cienda e¡i solicitud de disposiciones ofi-
ciales que remedien la crítica situación
por que atraviesa la inmensa mayoría de
los labradores españoles, y que esta Cor-
poración ha visto con suma complacencia
tan conveniente iniciativa, pudiendo des-
de luego contar con el apoyo moral de la
misma para cuantas gestiones estimea
¡on*-enientes ¿ fia de lograr sus propó

Conceder dos meses de licencia sin
sueldo al Ordenanza delHospital provin-
cial Ricardo Villa.

Día 21

Prestar su conformidad al reparto de
los 124 kilómetros de carretera que han
correspondido á la provincia de los 7.000
que han de construirse por cuenta del Es-
tado, en cumplimiento de la ley de 29 de
Julio último.

Acordó, de conformidad con lo infor-
mado por el señor Arquitecto Jefe en el
expediente relativo á las obras que es ne-
cesario ejecutar en la Plaza de Toros,
que se requiera al arrendatario para *a

ejecución de las que se detallan en el dic-
tamen de dicho funcionario, excepto el
pintado general del interior en sus co-
lumnas, barandillas, arcos, cresterías)*

demás elementos de hierro, como los pa-
samentos de los muros y techos de'gra

Teniendo presente que sólo faltan ocho
dias para reunirse la Diputación, la Co-
misión provincialacordó quedar enterada
de la relación de débitos del Ayuntamien-
to de Madrid y de los pueblos de la pro-
vincia, y dispuso que la Comisión de Ha-
cienda, en su día, estudie la forma de ac-

Dispuso pase á iaOrdenación de pagos,
á los efectos que procedan, la Real orden
del Ministerio de la Gobernación dispo-
niendo el pago de las cantidades que se
adeudan á la Junta local de Prisiones de
Madrid.

sitos

Día 28
Dada cuenta del expediente instru/do



Jueves 82 de Febrero de 1912 3

Denegar á Casimiro Hernández Calvo f
la adopción que solicita del acogido del j
Hospicio Lorenzo García Moya, en aten- I
ción á los escasos medios con que cuen ¡
ta para ¡tender al sostenimiento ce su fa- j

Presidente del Ayuntamiento de Aldea iRafael y de Elvira;nació el 7 de Febrero
del Fresno. ¡de 1891.

\u25a0 ms

lcos yandanadas que se estimase

fcuenta de esta Corporación.

Vista la instaneia suscrita por el Ins-

,oHel Hospicio, Benigno Perona, so-

fe. afldo se deje sin efecto la suspensión

Itres meses de empleo y sueldo que le

lé impuesta, la Comisión acordó pase á

Diputación, por ser la que impuso el

correctivo cuya condonación se pide.

Para normalizar los servicios provin-

ciales acordó cubrir las vacantes existen-

te. en la plana menor, en la siguiente for-

a. Nombrar interinamente Conserje

porterG primero del Asilo de Nuestra Se-

ñera de las Mercales, con el haber anual

de 999 pesetas, á D, Gaspar Ramírez

Aguilera, en la vacante por defunción del

que la desempeñaba; Ordenanza de Ga-

binete de radiografía del Hospital provin-
cial, con el haber anual de 780 pesetas,

en l'a vacante producida por defunción de

D. Santiago de la Peña, á D.Miguel Agua-

do Herranz; Carrero del Hospital provin
-

dal, con el haber de 75o pesetas anuales
yración, á D. Pablo Ugena, en la vacan-
teproducida por defunción de D.Lean-
dro Suárez; Cortador de carnes de! Hos-
pital de San Juan de Dios, con el haber
anual de 73o pesetas, á D.Francisco Mar-
tín erlo, en la vacante por defunción de
D. Manuel González; Ayudante de la má-
quina de desinfección del Hospital de San
Juan de Dios, con el haber anual de 540
pesetas, á D.Miguel Aguilar Alonso, en
la vacante producida por defunción de
D.Celestino García; Ordenanza de la im-
prenta del Hospicio, con el haber de 999
pesetas anuales, á D. Antonio del Pino
Fojón, en la vacante producida por aban-
dono de destino del que la desempeñaba,
D. Manuel Arce; ídem Peón caminero de
la provincia, con el haber anual de 730
pesetas, áD. Francisco Olías, en lava-
cante producida por cesantía de D. Anto-
nio Roldan; ídem Peón caminero de la
provincia, con el haber anual de 73o pe-
setas, á D. Indalecio Martín Ballesteros,
en la vacante producida por jubilación de
Nicolás Pajares, y Ayudante primero de
cocida del Hospital de San Juan de Dios,
*on el haber de 540 pesetas anuales, á
DJoséSegovia I'quierdo, en la vacante
producida por cesantía de D. Tiburcio
Díaz.

Hago saber: Que habiéndose formado ] Francisco Verga Moreno, hijo de
el repartimiento del impuesto de Consu- l -" ose- 7 de María; nació el 23 de Octubre
mos de este termino municipal, corres- Ide "8an.

Enterada de los oficios remitidos por el
Superior de los Hermanos de San Juan
de Dios comunicando la fuga de los alie-
nados acogidos en el Manicomio de Ciem-
pozuelvs José Rodríguez Huerta y José
Pereira Rico, de conformidad con la po-
nencia del señar Visitador del referido
Manicomio, acordó apercibir á los Herma-
nos hospitalarios de San Juan de Dios
para que extremen la vigilancia, á fin de
que no se repitan con la frecuencia que
vienen sucediéndose las evasiones de los
dementes que están á su cuidado, y dis
puso además que se unan á estos oficios
el expediente personal del supuesto alie-
nado José Rodríguez Huertas, respecto
del cual se manifi .sta por el Superior de
los citados hermanos, que dicho enfermo
no presentaba síntomas de enajenación
mental, á pesar de lo cual se hallaba re-
cluido en el Establecimiento, dándose
cuenta de este expedienta á la Diputación.

milia pondiente al año actual, la Junta munici- ¡
pal ha acordado se exponga al público en i

(Núm. 63 1.)
HOYO DE MANZANARES

la Secretaría de este Ayuntamiento, por f Debiendo tener lugar el sorteo el día 18
término de ocho días, acontar desde esta J del actual y la declaración y clasificación
fecha, con objeto de que ¡os contribuyen- \u25a0 de soldados el 3 de Marzo próximo, se
tes puedan examinarlo y hacer ias recia- icita al mozo Basilio Bartol García, de An-
ulaciones que consideren justas, para cuya lgel y María, alistado en este pueblo, cuyo
resolución se reunirá la Junta el día 24 de f paradero, así como el de sus padres, se
los corrientes, á las ocho de la noche, en ;ignora; haciéndoles saber que, si no con-
el local de sesiones de las Casas Consis- j curren á dicho acto, será declarado pre-
toriales. ¡fugo.

Lo que se anuncia por el presente para i Hoyo de Manzanares, á 9 de Febrero
conocimisnto de los interesados, á fin de j de 1912.

—El Alcalde, Anastasio Blasco,

que puedan hacer uso de su derecho, sin | (Núm. 58o.)
que después aleguen ignorancia. QUIJORNA

Dado en Aldea del Fresno á i3 de Fe Las cuentas municipaies de esta villa
brerode 1912.-EI Alcalde, Refael Rodrí- *

corres pondientes al año de 1911 íje hallan
guez.-P. S. M., _1 Secretario interino, j termÍDadas y expuestas al público en la
J. Enrique Muñoz. iSecretaría de este Ayuntamiento, por tér-

(Num.027.) 1 j-jjno de quince días, para oirreclama
BRÚÑETE ciones

Quijorna, de Febrero de 1912. El Al-
calde, León Panadero.

Por la presente se cita al mozo, nú-
mero 18 del alistamiento del presente
año' Valentín Amor Lorente, hijo de Fe- 5

Upe y Josefa, cuyo actual paradero se ig- \
ñora, para que conaarra al acto de sor- j
teo de mozos, que tendrá lugar ante el }.

Declarar de abono á Magdalena Millán
Herrera el premio de 12.5 pesetas que
eomo acogida que fué del Asilo de las
Mercedes ¡a correspondió en el sorteo de
laLotería Nacional de 20 de Mayo de 1892 .

RIBAS Y VACIAMADRID
Las cuentas de fondos rnurjjjjjjHjjHHj

Ayuntamiento de este pueblo c
cipalea del

Ayuntamiento de mi Presidencia y su
Sala Consistorial, el domingo 18 del ac-
tual, cuyo acto dará principio á las siete
de la mañana.

dientes al año próximo pasado de 1911,
que han sido censuradas por el señor Re-
gidor Síndico, y aprobadas y fijadas por
el Ayuntamiento, se encuentran de mani-

Vista la inst-mcia de D.Francisco Mar-
tín Fernández solicitando su reposición
en el cargo de Alumno interno de la Be-
neficencia provincial, de «onformidad con
el señor Decano del Cuerpo médico, acor-
dó acceder á lo solicitado, reponiendo al

Sr. Martín Fernández en el cargo de
Alumno interno de tercera clase.

fiesto al público, por término de quince
días, con el fin de oir reclamaciones.Brúñete, 12 de Febrero de 1912.— El

Alcalde, Casimiro Lucero. Ribas y Vaciamadrid, 9 de Febrero de
1912.

-El Alcalde, Apolinar Alambra.CERCEDILLA
Hallándose comprendido en el alista-

miento de este distrito el mozo Wences-
lao Rodrigo, hijo natural de Josefa Rodri-
go López, que nació en esta Villael 28 de
Septiembre de 1891, y cuyo domicilio se

ignora, así como el de su madre; se le cita

por el presente, para que el día 18 del ac-
tual, y hora de las siete, comparezca en
esta Casa Consistorial, en que tendrá lu-
gar el sorteo de los mozos del actual
reemplazo; en la inteligencia que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio que haya
lugar.

(Núm. 625.)

Elevar al señor Ministro de Instruc-
ción pública, con dictamen favorable, la
solicitud de doña Elisa Castro de la Jara,

en laque pide ser reconocida como Maes-
tra auxiliar de la Escuela graduada del

ROBR-7 GORDO
Las cuentas municipales correspondien-

tes al ejercicio del año de 1911,fijadas por
el Ayuntamiento y dictaminadas por el
Síndico, se halan de manifiesto en esta

Secretaría municipal, por término de
quince días, á los efectos del artículo 1.i

de la vigente ley Orgánica.

Hospicio.

Que se proc:da á contratar en las mis-
mas condiciones y precio actualmente
vigentes la subasta de la extracción de

desperdicios de comida del Hospital pro-
vincial.

Robregordo, 12 de Febrero de 1912.
—

El Alcalde, Luis Sanz.
(Núm. 626.)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDADada cuenta del oficio del señor Inge-
niero Jefe, ea el que participa que el Peón
caminero Miguel Rubio, encarga o de la
conservación de los kilómetros 11 al 14
de la carretera de las Ventas del Espíri-
tu Santo á Velilla de San Antonio, ha
abandonado su puesto y embargado la
herramienta en el día 6 del corriente mes,
yde conformidad con lo propuesto por
el antedicho señor Ingeniero, acordó sus-

pender de empleo y sueldo al citado Peón
caminero Miguel Rubio y proponer á la
I"iputació . su cesantía.

Con el fin de que no quede desatendido
el servicio, acordó nombrar interinamen-
te Peón caminero, en la vacante produci-
da por el acuerdo anterior, con el haber de

73o pesetas anuales, á D. Teodoro Des-

calzo Prieto.

Cercedila, 12 de Febrero de 1912.-— El
Alcalde accidental, Constantino Sanz de
Miera.

Censuradas por el Regidor Síndico y
fijadas definitivamente por el Ayunta-
miento, se hallan expuestas al público
por término de quince días, para oir re-
clamaciones en la Secretaría del mismo,

las cuentas municipales del año de 191 1,
á los efectos del artículo 161 de la vigen-
te ley Municipal.

Día 3o.
nacer entrega con las formalidades de-

sdas á Petra Alonso de su hijo el expó-
t0 Alfonso Serapio, toda vez que en el

"pedieate instruido al efecto se han
-umplido las formalidades que determina« art. 64 del Reglamento de la Inclusa,
*gún consta en el informe emitido por
13 Dirección di mencionado Estableci-
miento, identificando previamente la per-

calidad de la reclamante.
de abono á Adela Marcos San

írtin el premio de 125 pesetas que la
«respondió, como acogida que fué del

L
S °

?e las Mercedes, en el sorteo de la
m nacional de 21 de Junio de 1897.'sto el expediente instruido por Juan

Portillo para la adopción de la
de la Paz María Josefa Villagar-

'cordó solicitar inform.s de las Auto-

tan. _ es de la reside *^cia del solíci-»». o sea del Alcalde, Juez municipal
vrn"/-000'res Pecto á la conducta moralJjHios de fortuna del mismo,

re. fc
3far de abono á Juana Manzana-

tra¿? z ex acogida del Asilo de Nues-
>-5 0-"°" de ias Mercedes, el premio de

leo d-^T que le correspondió en el sor-
Nacional de 30deNo

(Nüm. 63o.)

GETAFE
Don Emilio Cervera Alarnés,

constitucional de esta Villa de Getafe
Hago saber: Que habiendo sido com-

prendidos en el alistamiento verificado en

esta localidad para el reemplazo del Ejér-
cito del año actual, conforme al caso 5.°
del artículo 40 de la ley, los mozos que
después se dirán, de ignorado paradero, se

cita á los interesados para que concurran
á esta Casa Consistorial el día 18 del co-
rriente mes de Febrero, á las siete de la
mañana, que tendrá lugar el sorteo de

Santa María de la Alameda, 12 de Fe-
brero de ¡912.— E! Alcalde, P. A., Vicen
te Rodríguez.

(Núm. 624.)

TORREJON DE VELASCC
En defecto de la citación personal, pre-

venida por la ley de Reclutamiento y
reemplazo del Ejército, cito mediante la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de esta provincia al mozo del
alistamiento de este año Pedro Francis-Quedó enterada de lo;asuntos que han

de comprenderse en la Memoria que este

Cuerpo ha de someter á la aprobación de

la Asamblea, en cumplimiento de lo pre-
venido en el caso 2.0 del artículo 98 de
la ley Provincial.

mozos
También se cita por el presente á los

mismos para que el día 3, primer domin-
go del mes de Marzo, comparezcan al
acto de la clasificación y declaración de
soldados, que tendrá lugar en la misma
Casa, á las diez de su mañana; aperci-
biéndoles que, de no comparecer, les pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

co Llopis Fernández, de ignorado para-
dero, á fin de que comparezca en la Sala
de sesiones de este Ayuntamiento, lo!
días i8 del actual y 3 de Marzo próxi
mo, á las siete y nueve de la mañana

Ayuntamientos
respectivamente, en que tendrán efecto
el sorteo de mozos y clasificación y de-
claración de soldados, ó de no veri-
ficarlo en el último de ambos días, se
haga representar debidamente y use del
derecho que le concede el art. 108 de la

Dado en Getafe á 12 de Febrero de 19 12

Emilio Cervera.
ALDEA DEL FRESNO Motos que se citan.

Ricardo Luis Labad Alonso, hijo deDon Rafael Rodríguez Gómez, Alcalde
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instruido por denuncia de Don Dionisio
Fritsch Blin,sobre falsedad en documen-
to público, ha dictado la providencia, que
contiene el siguiente

Elseñor Juez, García del Pozo.— -El _e.
cretario. Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 53o.) (B._2 72-
*

misma Ley;bajo apercibimiento de ser
declarado prófugo y pararle el perjuicio
consiguiente.

Juan GilGómez.
Antonio Navarro.
Francisco Marzo.
Juan López Chicheri
Saturnino Gómez.
Clemente Aguilera.
Teodoro Ga_ e u
José Fenat Requena.
Dolores Muñoz.

Torr.jón de Velasco, 11 de Febrero de
1912,— El Alcalde, José Martín. Particular. .Habiendo cesado en él car

go de Procurador Don Arturo Rodríguez
Díaz, que representaba al denunciante
Don Dionisio Fritsch y Blin, requiérase
á éste para que en el término de quinto
día designe otro que le represente; aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, se le
tendrá por desistido.

Antonio Ba'són Argües, natural de Za-
ragoza, deestado casado, profesión ¡or.
nalero, de treinta y ocho años, domicilia-
do últimamente en Zaragoza, calle de
Cinco de Warzo, número 5, procesado
pof estafa, comparecerá en !érmino de
diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio.

(Núm. 612.)

Hallándose comprendidos en este alis-
tamiento los mozos VictorioLópez Ruiz,
hijo de Julián y d

-
Eu!ogia, y Agustín

Pascual é Inocente Añalejo Benito, hijo
de Agustín yde Eugenia, ambos natura-

les de esta Villa,é ignorándose el domi-
cilio y existencia de los mismos, se les
cita por medio del presente, conforme á
lo dispuesto en el art. 65 de la vigente ley,
al acto del sorteo general, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales el día
18 del actual, á las siete en punto de su

VALDEMORO

?»¿ariano Santos.
Fructuoso F. Becerro
Escolástico Grreía.
Guillermo Fano. Y no siendo posible requerir, á los fines

acordados, á Don Dionisio Fritsch y Blin,
por ignorarse su actual domicilio y para-
dero, se Je hace por medio de edicto que
se insertará en el Boletín Oficial de la
provincia, surtiendo el mismo efecto que
si se le hicieía en su persona.

Madrid, i.°de Febrero de 1912.
—

V,°B.°
El señor Juez, García del Pozo.— El Es-
cribano, P. S., A.Julio Pérez.

(Núm, 427.) (B.- 287.)Ja/iía proríncial de Beneficencia
DE .VÜ-Df-.O

Don Luis Ossorio de Moscoso y J_r
dan de Urries, Tuque de Montemar, de
estado casado, procesado por falsedad,
comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez del distrito del Hos-

Derribo ds dos casas. Madrid, 8 de Febrero de 19 12.—El
Secretario, P. S. del Sr. Dalmau, ndale-
cio de Miguel.

man.na
Se anuncia la demo'ición y descombra-

do en pública subasta de las casas núme-
ros 1 y 3 de la calle del Viento, de esta
Corte, pertenecientes al Colegio de Nues-

Valdemoro, 12 de Febrero de 191 2.—El
Alcalde, Casimiro Romero.

'Núm. 5i5.)(Núm. 6i3 ) (B.-345 ) picio

VILLAMANTILLA
tra Señora de la Presentación, vulgo «Ni-

HOSPICIO Madrid, i.° de Febrero de 1912.—
V.° B.°—El señor Juez, García del Pozo.
El Escribano, P. S, A. Julio Pérez.

(Núm, 428.) (B.-288.)

Habiendo sido incluido en el alista-
miento de este pueblo para el presente
reemplazo el mozo que nació en el mismo
el 11 de Abrilde 1891, Víctor Pastor Ca
bañero Ramos, hijo de Julián y Josefa,
sin que haya comparecido á los actos de
rectificación y cieire de aquél, se le cita
de nuevo por medio del presente edicto
para que lo haga el día 18 del actual y 3
de Marzo, á las nueve da la mañana, en
estas Casas Consistoriales, donde tendrán
lugar los _ctos del sorteo y declaración
de soldados, respectivamente; en la inte-
ligencia que, si no lo hiciere, le parará el
perjuicio que haya, conforme A lo dis-
puesto en el art. 101 de la vigente ley de
Reclutamiento; rogando á los señores Al
caldes de esta provincia y señores Te-
nientes de Alcaldes de Madrid se sirvan
participarme si dicho mozo estuviere
comprendido en el alistamiento de sus
respectivas demarcaciones.

ñas de Legmés», con sujeción al pliego
de condiciones que estará de manifiesto
en la Secretaría de dicha Junta, Amor de
Dios, 6, todos los días laborables, de once
de la mañana á dos de la tarde.

La -ubasta se verificará el día 2a. del
actual, á las once y media de la mañana,
en el local de la expresada Junta, y las
proposiciones deberán formularse en pa

López (Don D.mingo), que estuvo abo-
nado al número 7.757 de la Lotf-ría Nacio-
nal, en la Administración de la calle de
Toledo. 69 comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, para que preste
declaración en causa por estafa, instruida
por dicho Juzgado.

Francisca Codina Vizcaíno, natural de
Madrid, de estado soltera, profesión pro-
fesora de piano, de veinticinco años, pro
cesada por falsedad, compar- cera en tér-
mino de diez días ante el señor Juez del
distrito del Hospicio.

Madrid, 29 de Enero de 191 2.—Alejan
dro García de' Pozo. ElEscribano, P. S.,
Santos Soto Simarro.

peí de la clase undécima y presentarse en
p'iegos cerrados, acompañadas de los do-
cumentos prevenidos y ajustándose en su
redacción al modelo que á continuación

(B.-264.)
Madrid, i*de Febrero de 191 2

—
V,°B.°—Elseñor Juez, García del Pozo.
El Escribano, P. S., A. Julio Pérez.

(Núm. 429.) (B.— 280.)Vendré (Don Francisco), que estuvo
abonado al número 7.757 de la Lotería
Nacional, en la Administración de la ca
He de Toledo, 69, comparecerá en térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio, para
que preste, declaración en causa por esta
fa, instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 29 de Enero de 1912.—Alejan-
dro García del Pozo. -ElEscribano. P. S ,
Santos Soto Simarro.

se inserta

El quo suscribe, mayor de ednd. domi-
ciliado en ,con cédula personal de

Modelo de proposición

Iglesias Puebla ( vari-to Juan), natu-
ral de Valdemiño Fernández, de estado
casado, profesión aibañil, de veintiocho
años de edad, hijo de Saturnino y de Flo-
ra, domiciliado últimamente en la calle
de Garibaldi (Tetuán de las Victorias),
procesado por lesiones, comparecerá ea
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio.

clase, núm ,que acompaña,
se obliga á realizar la demolición y des-
combrado de las casas números uno y
tres de la calle del Viento, de esta Corte,
abonando la cantidad de pesetas y
con sujeción al pliego de condiciones fa-
cultativas y económicas de la subasta.

Villamantilla,á 12 de Febrero de 1912
El Alcalde, Higinio Lozano

(Núm. 632.) Madrid, de Febrero de 19 12 (B.—265.) Madrid, 5 de Febrero de 191».— Ale
jandro García del Pozo.

—
El Escribano,

P. S. del seíor Taracena, A.Julio Pérez.
(Núm. 481) (B.—320.)

Firma

TESORERÍA de hígieuda Í Madrid, doce de Febrero de mil noVe
cientos doce.

Fernández (Doña Gabina), que estuvo
anonada al número 7.757 de la Lotería
Nacional, en la Administración de lacalle
de Toledo, 69, comparecerá en término
de cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción dei distrito del Hospicio, para que
preste declaración en causa por estafa
instruida por dicho Juzgado.

DE LA

provincia de Madrid
El Vicepresidente,

Marqués de Urquijo.
El Secretario Administrador

Pedro Duran.
Cruz Ciorraga de la Hoz, domiciliado

últimamente en la travesía del Focar,

número 8, tercero, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el señor Juez del
distrito del Hospicio, para ampliar la de-
claración en causa por estafa instruida
por dicho Juzgado.

CONTRIBUCIÓN MINAS

Año de 1912
(A.-75.)

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-

Madrid, 29 de Enero de 1912.—Alejan-
dro García del Pozo.— El Escribano,
P. S., Santos So'.o Simarro.

fluencia k Madridguíente
De conformidad con lo dispuesto en el

articulo 5o de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro incursos en el pri-
mer grado de apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus descubiertos
á los contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en esta Corte que pertenecen á
las Zonas 1.a,2.a,3.a,4» y 5.a y que re-
sultan incluidos en la relación que queda
en esta oficina.

(B -266.)
Madrid, 5 de Eebrero de 1912.—

V.°B °—El señor Juez, García del Pozo.
Ei Escribano, P. S. del señor Taracena,
a. Julio Pérez.

Por el presente, y siendo desconocido
el domicilio de Manuel Sánchez y Sán-
chez, procesado por delito contra le salud
pública, se le hace saber que, si en el pla-
zo de treinta días no justifica haber insta-
do el curso del expediente administrativo
incoado á virtu.Ide lacuestión prejudicial
propuesta, le parará el perjuicio á que ha-
ya lugar.

Amaré (Enrique), domiciliado última
mente en la plaza de Santa Ana, 7,com-
parecerá en término de cinco días ante el
señor Juez de instrucción del distrito del
Hospicio, para prestar declaración en
causa por alzamiento de bienes instruida
por dicho Juzgado.

(Núm. 482 ) (B.-3ai.)

Alados Balboa (Antonio), domicilaao
últimamente en la calle del Marqués de
Santa Ana, 7 y 9, patio, comparecerá e**

té mino de cinco días ante el señor Juez
de instrucción del distrito del Hospicio
para ampliar la declaración prestada en
causa por hurto, instruida por dicho Juz-
gado.

En cumplimiento del artículo 5 1 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la pro-
\u25bcincia y entregúense á la acción ejecutiva
los respectivos valores, previos los requi-
sitos correspondientes.

Madrid, i.° de Febrero de 1912.— ElOficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar.
(Núm. 416.) (B.-a8i.)

Madrid, 9 de Febrero de 19 12.—
V.°B.°—El señor Juez, García del Pozo.
ElSecretario, Ledo. Pedro Taracena.

(Núm. 53i.) (B.—270.)

Providencias judiciales Amaré (Jo.é María), domiciliado últi-
mamente en la plaza de Santa Ana. nú-
mero 7, comparecerá en término de cincodías ante el señor Juei del distrito delHospicio para prestar declaración en cau-sa por alzamiento de bienes, instruida
por dicho Juzgado.

Madrid, 6 de Febrero de 1912.— V.°B-
El Juez, García del Pozo^j^Secreta*
rio, Ledo. PedroTaracenaH

514 M

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5i. Juzgados de 1.a instancia.Madrid, 21 de Febrero de 1912.—El
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera.

(B.-344)
BUENAVISTA

El señor Juez de instrucción del distri-
to de Buenavista, á virtud de sumario

"mp.y Lit.EL PORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

WZARRO, 15.
—

TELÉFONO 3.__4.
—

MADW»

D. Eduardo de León
Madrid, 9 de Febrero de 1912.— V.»B.°


